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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE PIROTECNIA, QUE
CELEBRAN POR I.INA PARTE EL MLTNICIPIO DE CUQUÍO, JALISCO,

REPRESENTADO POR LOS CC. UBALDO CHÁYr,Z DELGADILLO, NÉLDA
ARIA¡{A RAMÍREZ MOLINA, ADRJI{N FRANCO MERCADO Y EDGAR
EDUARDO GONZALEZ PARGA, PRESIDENTE MUMCIPAL, SÍNDICA,
SECRETARIO GENERAI Y ENCARGADO DE LA HACTENDA MUMCIPAL,
RESPECTTVAMENTE; A QLIIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ''LOS
PRESTATARIOS'' Y POR LA OTRAPARTE EL C. LT]IS ANGEL IIERNANDEZ
PEREZ, QIJ'IEN EN LO SUCESTVO SE LE DENOMINARÁ ''EL PRESTADOR''
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

.-D E C L A R A C I O N E S-----------------

--A) Declara LOS PRESTATARIOS:

---2.-.Se¡ Mexicanos, Mayores de edad, servidores públicos, con domicilio en ia calle José

Ayala esq. Francisco I Madero s/n, colonia centro, de Cuquío, Jalisco, los CC. Ubald o
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Chávez Delgadillo, Nélida Ariana Ramírez Moli¡a, Adrián Franco Mercado y Edgar

Edua¡do Goru,ález Parga, Presidente Mu:ricipal, síndica, secreta¡io General y Encargado

de la Hacienda Municipal, tal y como io acreditan con la constancia de Mayorl4 de fecha

13 trece de junio de 2021 dos mil veintiuno, expedida por el Instituto Electoral y de

Participación ciudadana, y acta de sesión ordinaria 01, de fecha 01 primero de octubre de

2021. ------- -----:-'------------

---3.- Desea utilizar los servicios de EL PRESTADO& para desempeñar los servicios de

Pirotecnia y las demás que sean similares a dicha actividad, como profesional

independiente.

--B) Declara EL PRESTADO

--1.- Que sus datos generales son: LUIS ANGEL I{ERTI.AI\fDEZ PE

nacionalidad mexicana,
estado civil casado, Profesiónvotar número

Cuquío
con domicilio

--2.- Que es una persona fisica estableoida que cuenta con elementos Pro

v con 1a capacidad artística necesaria para e¡ ecutar y/o cumPlir las acti

se le encomienden, por io que esta en co

presta¡ sus servicios a EL PRESTATARiO'

s y suficiente§

este contrato
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ndiciones de obligarse

--1.- Ser una entidad Pública y tener la capacidad Legal para contratar y obligarsq en los

términos que dispone e[ artícu]o 115 de 1a Constitución Política de los Estados unidos

Mexicanos; y el dispositivo legal 73 de la Constitución del Estado de Jalisoo y los

numerales 2,3, y 38 Fracción I1,52 y 53 de 1a Ley del Gobiemo y la Administración

Pública Municipal del Estado de Jalisco.
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EL PRESTATARIO, 1os siguientes servicios de pirotecnia independientes:

1.- Prestación de servicio, de photecnia, los días indicados en este cont¡ato, ubicado en la

plaza Principal de esta municipalidad, Cuqulo, Jalisco'

---SEGUNDA.-EI H. Ayuntamiento se compromete a pagar al prestador ae seiilgl.ta
cantidad de $ 145,000.00 (ciento cuarenta y oinco mi1 pesos m/n moneda nacional 00/100),

IVA incluido; consistente en un sola exhibición, dicho pago 1o realiz¿trá el H.

Aluntamiento a través de la Hacienda Municipal al Prestador de servicios, por formato de

pago de transferencia electrónica el día 16 de mayo de 2023 dos mi1 vei¡titrés.

---TERCERA.- El prestador de servicios se complomete a realizar los trabajos los dlas 30

treinta de abril 01, 07, y 11 en el mes de Mayo del 2023 dos mil veintitrés, para el

verificativo de la presente prestación de servicio, presentarse el prestador con un horario el

día 30 treinta de abril en el desfi1e inaugural de la feria y et la plaza pilncipal on un horario

enhe 22:00 y 23:00 horas, el día 01 a las 20:00 horas en la inauguración de la semana

cultural. El día 07 en la clausura de la semana cultural, en un horario de 21:00 hrs, en el

lugar que ocupa la plaza de 1a juventud y 11 de mayo en la plaza pnnclp al con un horario

de las 23:45 h¡s.

---CUARTA.- Se estiPula que la vigencia del presente contato será pol ti

determinado mientras se termi¡a la obra a realizar, la cual deberá ser entregada en su

totalidad en las fechas ya estipuladas en la cláusula anterior en el nres de Mayo del2023 .
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---QUINTA.- Manifiestan ambas partes que en el presente confalo no existe dolo' mala

fe, i vicios en ei consentimiento que el mismo el suscrito de la libre y esponüánea libertad

de las partes de obligarse.

.--SEXTA'-Elprestadordeserviciosmaniflestaquesiporlasinclemenciasdeltiempoo
Agírr-i.p;r¿*at1e o .*ón ajena a la voluntad no fuera posible presertar en alguno de los

uu-uujo. en el horario establecido se compromete a brindar en su totalidad €n cua¡to sea

fo.iür" ru realización del trabajo'

---SÉPTIMA'- Ambas partes contratantes declaran que r

derechos que mutuamente les corresponde que no hayan 
-sido

.l pr"r"rt, contrato, se establecerá conforme a 1o estableci

Esádo de Jalis"o y demas leyes aplicabies a la materia'

---OCTAVA.- Para Ia interpretación, validez' aplicación

(

cs

especto a las obligaciones Y

motivo de cláusula exPresa en

do en ei Código Civil Para eL

y cunrplimiento del ente

conhato, se estará en lo disPuesto en el Código Civil Para e1 Estado de Jali y demás

leyes aplicable a la materia; así mismo ambas parte acuerdan expresamente s eterse A

Jurisdicción Y ComPetencia de los Tribunales del Partido Judicial de la ciuda de

de Gortzá\ez Gallo, Jalisco' México; renunciando desde este momento cualq

fuero que pudiera corresponderle en razón de sus domicilios Presentes o os.

--Leído que fue Por ambas partes este docunoento alte los testigos q tarnbién

impuestos de su contenido Y sabedores de 1as obiigaciones que co r! lo

cuatro CuadriPlicados se anexan copias de credencial de elector de los

e
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r-ntisco I Madero s/n
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en Cuqulo, Jalisco, a los 21 veintiún días del mes de Abril de1 añoanexos necesarios,

2023 dos mil veinti

os"
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"PRESTADOR DE SERVICIOS DE PIROTECNIA"

A

TESTIGO

/us A,Oe[ ilrvn"n o:t i}|"r¿¿

Presidencia MuniciPal de cuqufo'
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45440,
Tels.: (373) 79 6 5292 179 6 53a1W

MERCADO

C. LUIS ANGEL IIERNANDEZPENEZ


